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Estimados compañeros y compañeras, 

Os enviamos el resumen mensual con las actividades más relevantes llevadas a cabo 

por el Grupo Municipal Socialista durante este mes de septiembre de 2024. 

 
Después de un mes de agosto marcado por la polémica en torno a la celebración del 

festival SuaveFest en el Palacio del Infante Don Luis, podemos sentirnos satisfechos 

por su definitivo cambio de ubicación al recinto ferial.  

 

El Grupo Municipal Socialista ha venido denunciado, desde el pasado Pleno del mes de 

julio, la improcedencia de la ubicación inicial prevista para la celebración de este 

festival, así como, en diferentes medios de comunicación a través de notas de prensa, 

entrevistas y comunicados, manifestando siempre su absoluta oposición a la 

celebración del mismo en el Palacio y reiterando su compromiso en la defensa de 

nuestro patrimonio natural, arquitectónico y cultural. 

 

El martes 17 de septiembre se celebró el Consejo de Alcaldes, Alcaldesas  y Portavoces, 

en el que se trató el tema de la Vivienda, entre otros asuntos, Informando nuestro 

Portavoz sobre el Plan Vive que se está llevando a cabo en nuestro municipio, con la 

puesta en marcha en junio de 2024 de la construcción de 524 viviendas para alquiler 

asequible, ubicadas en la calle Fray Bartolomé de las Casas (Valenoso). Dichas 

viviendas están integradas por 109 de tres dormitorios, 246 de dos y 169 de uno y 

estarán finalizadas en 2026. Su construcción está siguiendo el sistema de edificación 

industrializada, que reduce notablemente los plazos de ejecución. 
 

Hemos asistido a diferentes espacios de dialogo organizados por la Comisión Ejecutiva 

Federal, cómo el de movilidad sostenible del pasado 19 de septiembre con motivo de 

la Semana Europea de la Movilidad. 
 

Este mes se han presentado las siguientes mociones o propuestas: 

• Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal Socialista para la creación de 

espacios o refugios climáticos, especialmente frente a las olas de 

calor. 
 

• Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal Socialista para la instalación de 

unidades de prevención de abuso y acoso sexual en las Fiestas de 

Boadilla del Monte 2024. 
 

Un cordial saludo. 

 

 

 

 

 

Boadilla de Monte, 4 de octubre de 2024 
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Mociones presentadas 

 

 

 

 

MOCIONES / Descripción Comisión 

 

Fecha 

Pleno 

Estado 

Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal 

Socialista para  la creación de espacios o 

refugios climáticos, especialmente 

frente a las olas de calor. 

Ciudadanía 20-09-2024 Rechazada 

Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal 

Socialista para la instalación de unidades 

de prevención de abuso y acoso sexual 

en las Fiestas de Boadilla del Monte. 

Ciudadanía 20-09-2024 Rechazada 
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Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal 

Socialista para la CREACIÓN DE ESPACIOS O 

REFUGIOS CLIMÁTICOS, ESPECIALMENTE FRENTE 

A LAS OLAS DE CALOR 

 

AL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
 

D. Alfonso Castillo Gallardo, Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento 

de Boadilla del Monte, de conformidad con el artículo Art. 80. c) del ROM, somete a la 

comisión que corresponda, la siguiente propuesta de acuerdo para LA CREACIÓN DE 

ESPACIOS O REFUGIOS CLIMÁTICOS, ESPECIALMENTE FRENTE A LAS OLAS DE 

CALOR, para su consideración, debate y posterior aprobación por el Pleno del Ayuntamiento 

de Boadilla del Monte. 

 
 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En las últimas décadas, el cambio climático ha incrementado la periodicidad de 

muchos fenómenos naturales extremos y el aumento de la temperatura global provoca 

que cada vez sean más intensas y frecuentes las olas de calor. 

 
 
En España llevamos soportando varios años estas olas de calor, por lo que se hace 

cada vez más imprescindible tomar medidas ante las altas temperaturas que originan 

y su impacto sobre el estado de ánimo, la salud e incluso sobre la vida de las 

personas. 

 
 
En 2023 España fue el segundo país de Europa con más personas fallecidas por 

causas atribuibles al calor. Cifras tan alarmantes como los 11.300 en el año 2022, los 

8.300 en el año 2023 o los aproximadamente 3.1481 en lo que va de 2024, de los que 

2.097 se han producido durante los meses de julio (711) y agosto (1386), supone que, 

sólo en agosto, el porcentaje de fallecidos por calor es de más de un 47% respecto 

del mismo periodo del año 2023. 

 

 
1 Según datos del sistema de monitorización de la mortalidad diaria por todas las causas (MoMo) y 
del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII). 
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Señalan los expertos, que los planes de prevención ante altas temperaturas están 

funcionando, como también el trabajo que desde las Administraciones se está 

llevando a cabo para reducir las emisiones y frenar el avance de los impactos de la 

emergencia climática y su efecto en las ciudades y su población, pero con los datos 

expuestos anteriormente es obvio que no es suficiente, siendo necesario que 

las Administraciones implementen todas aquellas medidas a su alcance para 

frenar y prevenir los efectos que estas olas de calor excesivo y sostenido están 

produciendo sobre la salud y la vida de las personas, aumentando la mortalidad 

especialmente entre las personas mayores, los bebés, las personas con 

enfermedades crónicas o con pocos recursos. Según un estudio efectuado por el 

Instituto de Salud Carlos III el riesgo de mortalidad va asociado al nivel de ingresos 

de un hogar, por lo que los efectos del calor y su impacto también son una cuestión 

de clase social, afectando especialmente a la población más vulnerable y a personas 

con menos recursos económicos que cuentan con viviendas sin climatización, con 

eficiencia energética nula y que no disponen de espacios verdes, piscinas, etc. en sus 

hogares. 

 
Como ya hemos indicado anteriormente, además de las medidas y precauciones 

individuales que tomamos ante las olas de calor y las campañas de concienciación y 

recomendaciones que desde las administraciones difunden a su población durante el 

periodo estival, muchas ciudades como Barcelona, Bilbao, Sevilla, Aragón, etc han 

implantado, desde hace ya unos años, los llamados “espacios o refugios 

climáticos”. Concretamente Barcelona actualmente cuenta con 354 refugios 

climáticos y equipamientos donde se han incorporado a la red de refugios climáticos 

algunos mercados municipales, espacios de otras administraciones y algunos 

privados que se han sumado por primera vez a dicha red. 

Un refugio climático es una zona natural o urbana que ofrece unas condiciones 

ambientales benignas para protegerse de un contexto desfavorable, como el exceso 

de calor, la escasez de agua, el acceso deficiente a un hábitat adecuado, etc. 

Podemos encontrar refugios climáticos en un parque, un paseo o una rambla con 

arbolado y zona de fuentes o con acceso a agua natural, como pueden ser un río o 

una playa. Las condiciones de cada refugio climático determinan si benefician 

más a una especie o a otra –incluida la humana– dependiendo de las necesidades 

de cada una. 
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Hay diferencias entre refugios climáticos en las ciudades y la naturaleza, la 

naturaleza es heterogénea y se puede encontrar una gran diversidad de 

microambientes que pueden actuar como refugios, a diferencia de las ciudades en los 

que un refugio climático puede estar mucho más aislado. 

 
En el caso de las grandes urbes, los refugios climáticos son más necesarios, si cabe, 

por un factor que hay que añadir a la ecuación: el efecto isla de calor, que se deja 

notar especialmente durante los meses de verano y cada vez antes. Básicamente 

hablamos de la elevación de las temperaturas que se percibe en los muy poblados, 

más contaminados y asfaltados centros urbanos, en relación con las periferias y las 

áreas rurales circundantes. 

 
 
Siendo Boadilla del Monte un municipio que cuenta con 910,37 hectáreas de monte, 

que podrían considerarse como un “espacio climático externo”, y cuya protección 

máxima venimos reclamando desde hace más de 20 años como necesaria e 

imprescindible, por múltiples razones, entre ellas la previa consideración citada, y 

teniendo nuestro municipio distintos parques urbanos que podrían considerarse 

también como “espacios climáticos externos”, venimos a señalar con ánimo 

constructivo que estos últimos claramente no son suficientes para la protección de las 

intensas olas de calor que se están sufriendo y que van a ir cada vez a más. 

 
 
Y ello es así porque existen, dentro de toda la extensión territorial de Boadilla del 

Monte, zonas muy desprotegidas donde se padece un calor intenso que puede afectar 

gravemente a nuestras vecinas y vecinos, siendo “necesarios” y “útiles” también 

“refugios climáticos interiores” para que la población, especialmente la más 

vulnerable, pueda protegerse o refugiarse durante los meses de más calor en los que 

se hace totalmente insoportable permanecer tanto en las viviendas sin climatización, 

como en la calle donde que hay que estar por diferentes razones, previniendo con ello 

serios problemas de salud. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA presenta 

la siguiente propuesta de acuerdo: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Que por el Ayuntamiento se habiliten “espacios climáticos interiores” que pueden ser 

en centros cívicos ya existentes, o en espacios específicos que se creen a tal fin, 

previo estudio técnico para su mejor ubicación, en aquellas zonas del municipio que 

más lo precisen a nivel de aumento de la temperatura, principalmente, durante los 

meses de verano, para que, aquellas vecinas y vecinos de nuestro municipio que lo 

necesiten, especialmente los más “vulnerables” señalados en esta moción, puedan 

resguardarse y protegerse dentro de un espacio que cuente, dentro de un horario 

amplio, con un equipamiento suficiente a nivel de refrigeración y lúdico. Todo ello, con 

un objetivo claro de la prevención de problemas de salud para nuestra ciudadanía. 

 

En Boadilla del Monte, a 4 de septiembre de 2024 
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Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal Socialista para la 
INSTALACIÓN DE UNIDADES DE PREVENCIÓN DE ABUSO Y ACOSO SEXUAL 

EN LAS FIESTAS DE BOADILLA DEL MONTE 2024 

 
 
 

AL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
 

D. Alfonso Castillo Gallardo, Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte, de conformidad con el artículo Art. 80. c) del 

ROM, somete a la comisión que corresponda, la siguiente propuesta de acuerdo, 

PARA LA INSTALACIÓN DE UNIDADES DE PREVENCIÓN DE ABUSO Y ACOSO 

SEXUAL EN LAS FIESTAS DE BOADILLA DEL MONTE 2024, para su 

consideración, debate y posterior aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de 

Boadilla del Monte. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Las fiestas patronales son un momento de celebración y convivencia para toda la 

comunidad de Boadilla del Monte. No obstante, es crucial garantizar que estos 

eventos se desarrollen en un ambiente seguro para todos los vecinos y visitantes. En 

los últimos años, diversas localidades han implementado con éxito Unidades de 

Prevención de Abuso y Acoso Sexual durante sus festividades, demostrando su 

eficacia para la protección y atención a potenciales víctimas. 

 

Un estudio realizado en 2019 por el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 

Oportunidades, junto con el Ministerio de Igualdad, revelo que la implementación de 

puntos de prevención y apoyo en festividades con gran afluencia reduce 

significativamente los incidentes de acoso y violencia sexual. En eventos como las 

fiestas de San Fermín en Pamplona y la Feria de Abril en Sevilla, la creación de estas 

unidades resultó en un descenso de hasta un 20% en las denuncias de acoso 

respecto a años anteriores. Además, la percepción de seguridad entre los asistentes, 

especialmente entre mujeres y jóvenes, aumentó de manera considerable. 
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Otro estudio realizado por Fundación Aspacia, que analiza la efectividad de los puntos 

violetas en distintos municipios de España, muestra que la visibilización de estos 

espacios contribuye a un descenso de hasta un 25% en la incidencia de agresiones 

sexuales y un aumento de un 30% en la denuncia de estos actos cuando ocurren. 

Esto indica no solo una reducción en la ocurrencia de incidentes, sino también una 

mayor confianza de las víctimas en los mecanismos de apoyo. 

 

En el ámbito local, varios municipios gobernados por el Partido Popular han adoptado 

medidas similares con resultados positivos. Un ejemplo destacado es el municipio de 

Pozuelo de Alarcón que durante sus fiestas patronales implementó un punto violeta 

en 2023. Este punto fue bien recibido por la comunidad y se reportó una disminución 

significativa en las denuncias de acoso, acompañada de una mayor sensación de 

seguridad entre los asistentes. Del mismo modo, en Majadahonda, otro municipio 

gobernado por el Partido Popular, la instalación de un punto de prevención durante 

las fiestas de San Isidro de 2023 logró resultados similares, destacando la importancia 

de estas medidas para mantener un entorno seguro. 

 

La experiencia acumulada en estos municipios, junto con la evidencia aportada por 

estudios nacionales, demuestra que la implementación de Unidades de Prevención 

de Abuso y Acoso Sexual es una medida eficaz para reducir incidentes y mejorar la 

seguridad en eventos multitudinarios. En este sentido, consideramos que Boadilla del 

Monte, comprometida con la seguridad y el bienestar de todos sus ciudadanos, debe 

sumarse a esta iniciativa durante las fiestas patronales de 2024, que se celebrarán  

del 6 al 10 de octubre. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA presenta 

la siguiente propuesta de acuerdo: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1. Instalación de Unidades de Prevención de Abuso y Acoso Sexual durante las 

Fiestas de Boadilla del Monte 2024, que se celebrarán del 6 al 10 de octubre. 

Estas unidades estarán ubicadas en puntos estratégicos de las zonas de mayor 

afluencia y contarán con personal especializado para ofrecer asistencia y apoyo a 

cualquier persona que lo necesite. 

 

2. Difusión institucional de la existencia de estas unidades a través de medios 

oficiales, tanto antes como durante las fiestas. Esta campaña de comunicación se 

llevará a cabo mediante anuncios en la web del Ayuntamiento, redes sociales 

oficiales, cartelería en la localidad y cualquier otro medio que se considere 

adecuado, con el objetivo de garantizar que todos los asistentes estén informados 

sobre la existencia y ubicación de estos puntos de prevención. 

 
 

En Boadilla del Monte, a 4 de septiembre de 2024 

 

 

Modificación realizada en Comisión Informativa  
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Extracto de los acuerdos adoptados en el Pleno Ordinario del 20 de septiembre de 

2024.  
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Preguntas y ruegos efectuados en el Pleno Ordinario del 20 de septiembre de 2024 
 
 Preguntas 

 
1. Pregunta 

Nos gustaría saber si se ha incluido en el nuevo mapa concesional de transporte de la 

Comunidad de Madrid el servicio de lanzadera de autobús a la Estación de Cercanías de 

las Retamas (Alcorcón) propuesta por VOX en el año 2021 con enmienda del Grupo 

Municipal Socialista. 

 
Respuesta 

Atendiendo el nuevo mapa concesional del Consorcio de Transportes aparece reflejada 

esa nueva línea 860 que saldría del Olivar, pasaría por Boadilla y llegaría a las Retamas 

(Alcorcón). Estamos preparando el documento de alegaciones y vamos a proponer 

alargarla un poquito al comienzo hacia los nuevos desarrollos. 

 

2. Pregunta 

Tienen pendiente respondernos a un escrito que presentamos en relación a la 

adjudicación de una obra a la empresa Fhecor. 

 

Respuesta 

Sin respuesta 
 
 
3. Pregunta 

Nos gustaría saber para cuándo está prevista la obra en la entrada de la Sede 

Administrativa del Ayuntamiento que venimos pidiendo desde hace tiempo. 

 

Respuesta 

Respecto a la obra de la entrada del edificio había un plan para hacer la modificación este 

verano, pero teniendo en cuenta que las obras del nuevo edificio de Policía van bien y 

que está previsto que el verano que viene se trasladen, vamos a encargar un anteproyecto 

para modificar todo lo que es policía, vestuarios, gimnasio, todo lo que es el edificio para 

adaptarlo a otros usos, principalmente para funcionarios. Ahí se hará una obra integral y 

en la sala donde se hacen los DNI, una sala multiusos, una sala de lectura, un espacio 

abierto a los vecinos. Se va a llevar a cabo un proyecto ambicioso, se va policía, 

sanciones, se libera mucho espacio y hay que adaptarlo. 
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4. Pregunta 

Nos gustaría saber que está pasando con el tema de la limpieza en Boadilla durante estos 

últimos tres o cuatro meses.. Boadilla siempre se ha caracterizado por la limpieza y ahora 

están las calles llenas de suciedad, hojas, pinocha, etc.. Nos están trasladando sus quejas 

los vecinos. 

 

Respuesta 

Todos los veranos pasa lo mismo, se van de vacaciones los operarios de limpieza y vienen 

los sustitutos. Evidentemente no ponen el mismo cariño ni conocen o saben los trucos y 

puntos calientes. 

Todos los veranos hay un descenso en el nivel de limpieza por este tema. Los sustitutos 

lo hacen lo mejor que pueden pero no tienen el mismo arte que los empleados de plantilla. 

Si vemos que en estos meses no remonta lo miraremos, aunque yo lo he visto mucho 

mejor ahora que en el mes de agosto. 

 

Ruegos 

1. Ruego 

Les ruego, por segunda vez, que tomen medidas en la caseta de segunda oportunidad 

del Punto Limpio. Hay varias personas que, son repetitivas, van con bolsas grandes 

de supermercado y se lo llevan todo. Se debería limitar el número de objetos por cada 

persona que entra, estableciendo una normativa para que los operarios les puedan 

llamar la atención. Los operarios tiene claro quiénes son y saben que llenan sus 

maleteros con todo. 

 
Respuesta 

Yo no tengo una norma ni nada que me ampare para impedir que ese señor se lleve 

todas las cosas. Salvo la norma y costumbre o limitar la entrada a empadronados, no 

podemos hacer mucho más. Sale más caro poner a una persona que vigile cuántas 

cosas se lleva cada uno. Si se lo lleva todo y lo utiliza fenomenal, no podemos hacer 

más. 

 

Enlace al Pleno, preguntas y ruegos. 

  
https://www.youtube.com/live/0FWf84MLAow?si=p6LiWM8x_TvnZkDB 

 

https://www.youtube.com/live/0FWf84MLAow?si=p6LiWM8x_TvnZkDB
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Escritos presentados y respuestas recibidas  
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17
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Prensa y Comunicación 

 

Dia 5 de septiembre, entrevista El Cierre Digital y El Plural 
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05/09/2024 05:50:00h 
por  Alejandro de Santiago Pérez 

  

https://elcierredigital.com/autores/alejandro-de-santiago-perez
https://elcierredigital.com/autores/alejandro-de-santiago-perez
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Dia 6 de septiembre, entrevista en Televisión Digital 
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Otras actuaciones realizadas 

 

Lunes 2 de septiembre 

Fiestas de Alcorcón 
Asisten: Alfonso Castillo y Rubén Dario Jaimes 

 

 

 

 

Viernes 20 de septiembre 

Inauguración nueva Casa del Pueblo de El Escorial  
 
Asiste: Alfonso Castillo 

 

 

 

 

 

 

 

Miércoles 25 de septiembre 

Damos cuenta a Policía Local del peligro por 

desprendimiento de nido de cigüeña en La Iglesia 

del Convento 
 
Asiste: Alfonso Castillo  
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Jueves 26 de septiembre 

Visita obras Plan Vive CAM 
 

Asiste: Alfonso Castillo y Rubén Dario 

 

 

 

 

Viernes 27 de septiembre 

Inauguración de la glorieta de las Fuerzas Armadas y 

Homenaje a la Bandera con motivo de la recepción del cañón 

cedido por el Ejército de Tierra. 
 
Asisten: Alfonso Castillo, Alessandra del Mónaco y Francisco Castán 

 


